
N.º 1278. MARTES 22 DE MAYO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
dora y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
•alud.

PARTES.
El capitán general de Galicia con fecha 13 del actual des

de lugo participa que el día 5 se pusieron en m ovimiento to
das las fuerzas de la columna de operaciones á las órdenes del 
marques de A rtariz : que las del mando de un teniente del re
gimiento de Castilla lograron atacar el 7 en el pueblo de O r -  
des á la facción de G u illade, causándola cinco hombres muer
tos y varios heridos, ademas de haberla cogido varias caballe
rías, armas y otros efectos: que igualm ente con la propia 
fecha la columna de B an d e , m andada por el capitán de 
Castilla D . Vicente Vázquez V a re la , avistó 60 rebeldes del re
ferido Guillade cerca de S. A drián  del C ejo, y  habiéndoles 
perseguido con la m ayor ac tiv id ad , logró dispersarles comple
tamente, causándoles varios heridos, viéndose obligado el ca
becilla á escapar por el puente de Acebanes.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

JUNTA DE V ENTA DE BIENES NACIONALES.
Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincias 

en el mes de Abril últim o por haber sido adjudicadas por la 
ju n ta  á los mejores postores, según los resultados de los re
mates que se han ce lebrado, comprendiéndose tam bién el to
tal de los meses anteriores , según está m andado.

Provincias.
Númerode fincas rústicas y urbanas.

Valor en tasación. Reales Vellón. Id. el de la venta. Restes vellón.

Almería*. . .  . . . . 5 474780 1009500
Badajoz*. . . . . . . . 57 154192 257429
Cuenca. . . . . . .  • • 7 282552 540440
Cádiz....................... . 8 145550 255600
Ciudad Real.......... 1 556 556
Cáceres.. . . . . . . . 5 266182..18 890600
Guadalajara.......... 152 129290 287156
Huesca.................... 2 26659 27059
Jaén,....................... 70 901902 1246524
Lugo................ ...... 2 29450 68700
Málaga.................. H 747220 1255910
Madrid.................... 10 1646515..18 5676400
Oviedo.. .  ............. 28 8809 8929
Palencia. . . . . . . . 24 151782.. 5 245828..20
Sevilla................. i 554202 1514000
Salamanca.............. X 50466..22 40000
Toledo............. . . . 1 555555..11 670000
Vitoria............. .... .4 1 20750 70000
Valladolid.. 4 271872 465500
Zaragoza................ 115 1542054-24 4098700
Tqtal de fincas ad 

judicadas en el 
...tnes de A b r i l . . 464 7675S56..28 165 806U ..20

Id. en los meses an
teriores . . . . . . . 7889 278421447.. 5 556062045..29I-

Total hasta fin de
Abril de 1 8 3 8 .. 8555 286097285..55 572642655..15 Í

Intendencia militar del distrito de Castilla la Nueva .
Se cita y emplaza at com andante de in fantería en especta- 

cion á retiro D . José Suárez y  á D . Francisco B ejar, subte
niente que fue del prim er batallón del regim iento de in fan te
ría Reina G obérnaaora, cuyo paradero se ig n o ra , para que en 
*1 término de diez d ia s , contados desde la publicación de este 
edicto, concurran á la escribanía del juzgado de esta intenden
cia m ilitar ,s ita  en la plazuela de la V illa , núm . 105 , piso en
tre suelo, á fin de que pueda hacérseles saber una providencia 
dictada en los expedientes promovidos contra cada uno de ellos 
en el mismo juzgado; apercibidos que de no hacerlo, se acor
dará lo que corresponda, y  parará el perjuicio que haya lugar.

Dirección general de rentas unidas•
. í Debiéndose proceder en pública subasta á la compra de 1500 

Wrricas de tabaco hoja Virginia y  kentuqui para surtido  de las 
fábricas del reino bajo el pliego de condiciones que estará de 
Manifiesto en la dirección, se anuncia por el presente el remate 
de aquellas para el d ia  20 de Ju n io  próximo de doce á dos de 
Ja tarde en la sala de ju n tas  de la m ism a, donde se adjudicará 
d Ja persona que baga mejor proposición.

Dirección general de correos.
El dia 1.° de Jun io  próximo saldrá del puerto de Cádiz un 

buque correo de la empresa de los correos m arítim os, conducien- 
lo la correspondencia del Gobierno y particulares para Canarias, 
Puerto-Rico é isla de Cuba.

Lo que se pone en conocimiento del público.

O O R  providencia del licenciado D . Gabriel García de García 
C aballero, de 30 de A bril ú ltim o, juez de primera ins

tancia de la villa y partido de N avalcarnero, se c ita , llama y 
?mp!aza á todos los que por cualquier título se crean con dere- 
:ho á los bienes de la testamentaría de Gerónimo Rodríguez, 
reciño que fue de la de Q uijorna , para que en el térm ino de 
50 dias se presenten á deducir el que les asista en el juzgado de 
dicho señor, por la escribanía de número de Rubio Carrillo; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que 
baya lugar.

p O R  providencia del juez general de bienes de difuntos de 
P u e rto -P rin c ip e , isla de Cub> , y por otra auxiliatoria 

del supremo tribunal de Justicia , se cita á D. Felipe M artínez, 
residente en M ontevideo , hermano y heredero de D . A ntonio 
M artínez, natural del pueblo M arin de A rriba, en G alicia, que 
tenia su domicilio y falleció en 7 de Jum o del año últim o en 
el Puerto Real de G iv a ra , jurisdicción de la ciudad de H ol- 
guin  en dicha is la , para que por sí ó su poder legalmente com
probado, é identificada su persona, ocurra al citado juzgado de 
bienes de difuntos á percibir la cuota que le corresponda de la 
herencia del dicho D . A ntonio su hermano.

A v irtu d  de lo acordado en jun ta  celebrada en 1.° de Abril 
últim o por los interesados en la testam entaría, ocur

rencia de acreedores de D . José Sierra , vecino que fue de 
esta co rte , se cita , llama y  emplaza nuevamente al represen
tan te del hospital de C eu ta , á n a  Je  que dentro del preciso y 
perentorio térm ino de 30 días, contados desde la.publicación de 
este anuncio en la Gaceta de esta heroica cap ita l, se presente en 
el juzgado de prim era instancia que despacha el Sr. D . M a
nuel L uceño, y escribanía num eraria de D . Tomas M aría M an- 
rique , que acreditando la calidad de tal representante, se le 
entregará cierta suma correspondiente á dicho hospital; en la 
inteligencia que de no comparecer trascurrido que sea dicho 
térm ino , se dispondrá de ella eu la form a acordada en la c ita 
da ju n ta .

REDACCION DE LA GACETA.
CORTES.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  BARR I O -  AY U S O.

Sesión del dia 21 de Mayo
Se abrió á las doce y cuarto.
Leida el acta de la anterior quedó aprobada.
Se dio cuenta al Congreso de haber señalado S. M. la Rei 

na Gobernadora la hora de las ocho de la noche del dia 19 para 
recibir la d ipu tación que habia de poner en sus Reales mauos 
el proyecto de ley sobre supresión de la biblioteca.

Se anunció que habiéndose recibido esta comunicación el 
mismo dia i 9 al tiempo de cerrarse la sesión, no sé habia dado 
cuenta de ella al Congreso.

E l Sr. P R E S ID E N T E : En consecuencia de esta com unica
ción pasó la comisión á desempeñar su com etido, y S. M. la 
recibió con agrado diciendo que lo tom aría en consideración.

Se leyó el decreto inserto en la Gaceta de ayer sobre habi
litar para el despacho del M inisterio de G uerra al Sr. M inis
tro de Estado. El Congreso quedó enterado.

El ayuntam iento de B ru n a , provincia de Sev illa , y  cinco 
labradores de C astilleja, piden al Congreso se sirva negar su 
aprobación al proyecto sobre continuación del diezmo. Pasó á 
la comisión.

Fue aprobado sin discusión el siguiente d ic tám en :
L a comisión nom brada para entender en el caso de reelec

ción del Sr. D . Vicente Vázquez Q ueipo, á quien S. Mi ha ag ra
ciado con el empleo de fiscal de la hacienda pública de la H a
b an a , opina unánim em ente que dicho Sr. D iputado  debe su
jetarse á reelección. El Congreso, sin em bargo, acordará lo que 
tenga por conveniente.

Se pasó al orden del d i a , relativo á co ntinuar la discusión 
sobre la contribución ex traordinaria de guerra.

Se leyó el art. 29 redactado nuevam ente por la comisión , el 
cual quedó suspenso en la sesión del 18.

El Sr. F E R N A N D E Z  G A L L A R D O  manifiesta que ru an 
do tuvo el honor de presentar al Congreso la adición al a r tí
culo 2 9 ,  la cual servia de salvaguardia á los ayuntam ientos, 
estaba lejos de persuadirse de que se habia de venir á hacer una

disposición contradictoria. Cree que no se puede votar este a r
ticulo, sin que el Congreso deje de caer en una entera contra
dicción. Que la comisión propone una enm ienda, la cual se halla 
dividida en dos partes: l . 1 la de los apremios: 2.a la de una 
m ulta que no podrá exceder del 6 por lOO del cupo total de 
cada pueblo, ó d istrito  m unicipal.

Dice que está en contraposición lo acordado por el Congre
so el otro dia respecto de lo que ahora prc.enta la comisión: 
que entonces se acordó que los ay untamientos quedasen á cu 
bierto por las cantidades que no pudiesen recaudar, y que aho
ra se impone ademas de apremios una m ult-, por lo cual insiste 
en que no puede darse inayor contradicción. Que no puede me
nos de asegurar al Congrego que hay una m u ltitu d  de familias 
arruinadas en España desde el sistema de apremios , y  cree que 
mientras no sean abolidos, no podrá establecerse orden ni buen régimen.

Extraña S. S. no se hagan responsables á los empleados de 
Hacienda, y si á los ayuntam ientos ; debiéndose en su concepto 
exigir la responsabilidad, tanto á unos como á otros, pues su
cede que tienen inas medios los empleados de Hacienda que los 
ayuntam ientos para hacer efectiva la cobranza.

Que acerca de lo que dijo el Sr. M inistro de Hacienda so
bre que con la adición se introducía una novedad en la recau
dación , y se alteraba el método de recaudar , no puede menos 
S. S. de decir que hay en e¿to una equivocación, y para de
mostrarla no hay mas que tener presente que el Gobierno se vió 
obligado á dar una orden en el año de 1855, en la cual decía 
que los ayuntam ientos no eran responsables de las cantidades 
que hubiesen de recaudar; por lo que se ve que no es una no 
vedad la que ha manifestado 8. S. Que quisiera que se canoni
zase por ley lo que se mandó por la citada orden ; porque hay 
que tener presente que los medios que tienen los ayuntam ientos 
para hacer efectivos los cupos son sumamente escasos, y que se
rá una injusticia manifiesta el hacerles cargo de lo que no h a n  
p o d id o  recaudar después de haber puesto todos los medios im aginables*

Añade S. S ., que está lejos de poner trabas para que no se 
realice la ley , pues siempre está dispuesto á dar al Gobierno 
los medios necesarios; pero estos mismos deseos le hacen temer 
que según se presenta el artículo pueda haber medios de coac
ción y violencia, no pudiendo menos de manifestar que en una 
época en la que se mandó por punto general que se levantasen 
los aprem ios, en aquel mismo instante se abrieron las arcas; 
por todo lo cual es necesario que los legisladores conozcan el 
carácter español, y que solo se imponga pena á la verdadera 
cu lpa, la cual puede muy bien estar de parte de los contribu
yentes morosos y rebeldes al pago. Que estos pueden ser carlis
tas, los cuales tienen un sumo Ínteres eu no dar recursos al Go
bierno , y entreteniendo el pago de las cantidades que puedan 
corresponderles, ap u ra r la paciencia de los alcaldes; por tndas 
estas razones desea qu e , en vez de dictarse una medida tan vio
len ta , se confie en el patriotismo de los ay untam ien tos, para 
cuyo íin ruega al Congreso se sirva desechar este artículo.

El Sr. R E lN O S O : Señores, cuando el Sr. Fernandez G a
llardo presentó la adición al art. 29 , la que aprobó el C ongre
so , la apoyó S. S. con razones distintas en oposición á ese mis
mo art. 29 que ha presentado la comisión. Entonces creimos 
todos por lo que dijo S. S. que su objeto era aliv iar á los ay u n 
tamientos de una responsabilidad que no podian tener por las 
cantidades que no hubiesen recaudado; y  por ser ju s to , tan to  
el Congreso como la comisión lo aprobaron; pues era na tu ra l 
que se exigiese por los D iputados que un ayuntam iento  que no 
cobra, no,puede ser responsable, y para esto habia que pres
cindir de la práctica de que los ay untam ientos han sido res
ponsables del cupo de las contribuciones. Se opone S. S. á la 
nueva redacción que ha dado la comisión al artícu lo ; y  en las 
razones que ha m anifestado, quiere dejar á los ayuntam ientos 
libres de toda responsabilidad, absolutamente de toda; pero la 
comiúon distingue esta idea en dos pun tos: primero sobre el 
cuinp!irn*cnto de la ob ligación; segundo otro material , cual es 
el considerar los intereses del Estado.

Si el Sr. G allardo quiere que los ayuntam ientos no tengan 
ninguna responsabilidad por la falta de cum plim iento en reali
zar la con tribución , este no es el caso de la adición que S. S. ha 
hecho; seria únicam ente aplicable á la nueva d iscuúon ; pero 
hay que tener presente un hecho, y es el siguiente: ¿h ay  ó no 
obligación de que los ayuntam ientos recauden las contribucio
nes? Pues si los ayuntam ientos están obligados á ello , su m oro
sidad les hace acreedores á una pena ; de modo que la comisión 
no introduce novedad en lo acordado. Insiste en que no sean 
responsables de las cantidades que recauden ; pero quiere dejar 
declarado que los ayuntam ientos tienen obligación de realizar 
las contribuciones, y  por falta de esto tienen pena ; esta es la 
idea, y no cree la comisión que haya sido la del Sr. Gallardo n i 
la del Congreso, el exim ir á los ayuntam ientos de responsabili
d a d , porque esta es necesaria habiendo habido morosidad por 
la cual se siga la falta  de recaudación.

E n  este caso , señores, se hace indispensable el que haya al
guna restricción que pueda am inorar la falta ; ¿ y  cuál es? el 
que si los ayuntam ientos no pueden desempeñar la recaudación, 
el Gobierno pueda hacerlo: ¿ y  cóm o? arrendando los artículos 
arrendables; esto es lo que se previene. Pero supóngase que no



se establece esto porque el Gobierno no tenga medios; entonces 
la cobranza la continúan los ay untam ien tos, y si son morosos, 
para ese caso se establece la m ulta.

Yo diré al Sr. Gallardo que no es pequeña la m ulta ; pero 
á pe>ar de eso esta' en proporción con lo que se les abona á los 
ayantam ientos por la recaudación, no en esta contribución que 
so discute, sino en las generales; pero la comisión no entra de
tenidamente en la discusión déla  no responsabilidad absoluta de 
los ayuntam ientos; la adición era solo para las cantidades que 
no puedan cobrar.

La cornision no cree que el Sr. Gallardo pueda tener in ten
ción de librar de la pena á los ayuntam ientos por falta del 
cumplim iento de sus obligaciones, ni tampoco piensa que esta 
sea la idea del Congreso; la comisión ha creído deber exteuder 
con claridad la idea para que no pueda caber d u d a , y  asi es 
que dice el artículo. (Lee.) Por lo tan to  la comisión no ha he
d ió  mas que adoptar los hechos existentes, y no ha sido su m i
sión la de abolir los apremios ni la de form ar una ley sobre 
ellos; pero está persuadida de que según se halla redactado el 
articulo desaparecerá lo que teme el Sr. Gallardo.

El Sr. M E N D IZ A B A L : La cornision al apoyar la nueva 
redacción ha creído que ha comprendido el espíritu de la ad i
ción del Sr. G allardo ; yo participo de la misma opinión que 
S. S. acerca de que si las Cortes aprueban la nueva redacción, 
será lo mismo que contrariar lo acordado por el Congreso el 
dia 18 , acuerdo que fue adoptado , tanto por el Sr. M inistro 
de Hacienda c o rn o  por la cornision. Pero no podía menos de ser 
asi porque estaba conforme con el sistema v ig en te ; y estando 
en la comisión altos funcionarios de H acienda, al recordarles 
yo los decretos que tenían relación con este asunto conocieron 
que no se hizo mas al apoyar la adición que hacer lo que está 
vigente en la ley. -

En prueba de esto ruego al Sr. Presidente se sirva m andar 
leer á uno de los Sres. Secretarios el art. 50 de la ley de ay u n 
tamientos publicada en el año 5 5 , cuando los Sres. M artínez 
de la llosa y Toreno estaban á la cabeza de los negocios. ( E l  
Sr. M artínez de La Rosa hace un signo negativo . )

Se l eyó  d i c ho  art ículo .
El Sr. M E N D IZ A B A L : Me he equivocado cuando dije 

que en tiempo del Sr. M artínez de la Rosa, pues era en tiem 
po del Sr. conde de T oreno, y con esto creo que está deshecha 
l.i equivocación. Ruego que se lea el decreto de 23 de D iciem 
bre de 1835, por el cual se suspende la ejecución del a rt. 50 
que se ha leído.

Se leyó igualmente.
Continúa el o rado r: No ha podido entenderse bien por los se- 

ño.'fs Diputados el final del decreto : dice asi {Le leyó); y recon
venido el que era M inistro de Hacienda entonces, por el señor 
conde de Toreno sobre la determinación respecto á la suspen
sión del art. 5 0 , tuvo entonces el honor de contestar las pocas, 
palabras que espero rn e ^ ^ e  el Congreso leerlas y  tomarlas en 
consideración. (Y. S. l^ ^ ^ a r te  de su discurso pronunciado 
por el m 'smo en las de aquella época.) Está visto que
cuando una persona tan ilustrada como el Sr. conde de T o re - 
n o , después de haber estado desempeñando el m inisterio tantos 
meses, había adoptado el art. 50 en su proyecto de ley de 
ayuntam ientos, era porque reconocía la necesidad de hacerlo 
a s i ; y eso es que entonces se trataba de contribuciones ordina
r ia s , no de extraordinarias como esta. Pero la experiencia de
mostró que no podia llevarse á efecto, pues no se encontró em 
pleado que quisiera desempeñar el cargo de la recaudación; y 
el Gobierno , obligado á llevarlos adelante, después de haber oi~ 
do á muchos Procuradores que se acercaron ai m inisterio para 
llevarlo á efecto, tuvo á bien acordar el decreto que he tenido 
el honor de leer al Congreso, por el cual se suspendia el art. 50.

El art. 29 de la cornision tal cual lo presentó dice (Lee). 
¿Q ué pensó decir entonces la cornision? ¿cu á l pudo ser su es
píritu  ? Si fue el que ahora presenta , ¿por qué no manifestó en
tonces la responsabilidad de los individuos de ay untam iento?

Siento no esté el Sr. M inistro de H acienda, quien calculó 
de inmoral el decreto para la anticipación de la contribución, 
solamente poique establecía q u e co s  inquilinos que al tiem po 
de la recaudación cometiesen fraud e , debían pagar contribu
ción doble; entonces se calificó este decreto de inm o ra l, ¿ y  
ahora se exige el (i por 100 á los concejales sobre la totalidad 
del cupo en caso de que no puedan verificar la recaudación ?

Por lo tan to , señores, yo creo que deberá votarse el a r
tículo como estaba en la ley , sin la modificación que ahora se 
présenla, y en la que lleva consigo un nuevo sistema de recau- 
diu ion , el cual vamos á im prov isar; ademas seria una tea in 
cendiaria para los pueblos en estos momentos cuando estamos 
llenos de pasiones y cuando mas necesitamos apagar las teas in 
cendiarias; y según la idea del artícu lo , vamos á crear o tra 
mayor.

Después de hacer S. S. otras ligeras observaciones, ruega á 
los señores de la cornision , para que si insisten en que se vote 
el artículo como se ha redactado nuevam ente, se suprim a la 
parle de arrendam ientos y  la de m ulla de 6 por i  0 0 , teniendo 
presente lo que dispone el decreto que está vigente del año de 55, 
el cual no está derogado hasta ahora. Concluye recordando á 
uno de los individuos de la comisión cuál fueron los resulta
dos qtie dió la circular de 5 de Febrero de I85fi cuando se o r
denó á los intendentes que levantasen los aprem ios; circular 
que dió por resultado en aquellos meses la recaudación igual á 
Ineses de los años anteriores á pesar del estado de la nación. 
Para lo cual apela á la memoria de 25 de Octubre leida en las 
C ortes, y relacionada sobre los datos de las oficinas generales 
de la co rte , y añade que alguno de los individuos de la comi
sión la ha visto y e^tá penetrado de que la recaudación, lejos de 
haber dism inuido por el sistema de visitas, tuvo aumento; 
pues solo á Córdoba se le levantaron por apremios J.4OO rs. d ia
r io s , debiendo tenerse presente que desde que sucedió e>to las 
contribuciones se recaudaban mejor á pesar de la situación en 
que la nación se encontraba. Asi pues, espera que se vote el a r
tículo con las supresiones que ha indicado.

El Sr. Mini>tro de H A C IE N D A : Tengo el sentim iento de 
no haber oido al Sr. M endizabal, por lo que no podré contes
ta r  ni convencerle como quisiera. Pero creo que por la conclu
sión de S. S. no ha comprendido bien el articulo que se discute; 
pues las ultim as palabras e ra n , que era inm oral el cargar á los 
concejales por aquellas cantidades que no pudiesen recaudar.

El objeto del articulo no es este; es por las faltas que co
m etan por Id morosidad ó parcialidad , no por la imposibilidad 
de recaudar; pero el Congreso me perm itirá que lea un  trozo 
de la memoria del Sr. M endizabal, para m anifestar las razones 
de legalidad que exige el artículo sobre los apremios que se han

quitado y puedo , y para hacer presente que el Sr. M endizabal, 
que ha creado c>a nueva adm inistración aprobada en su expe
riencia , la contradi* e ahora.

(Y. S. Lee un trozo de dicha memoria.) Estos son los males 
que pintó el Sr. M endizabal; y  si quiere que subsistan, es ha
cer inu tilizar la contribución votada por las Cortes.

Si el Sr. M endizabal tocó los defectos de esa adm inistra
c ió n , si en su memoria los ha presentado, ¿p o r qué me quie
re privar de esa responsabilidad? He consentido que no fueran 
los pueblos responsables de toda la contribución , porque era 
exorbitante y  seria una injusticia obligarles á pagar. Yo me he 
desprendido de la facultad ; ¿pero por qué se me quiere p rivar 
de imponer una m ulta que existe en todo reglam ento , y en el 
que S. 8. mismo impuso en la cobranza de su an tic ip o?

El Sr. Mendizabal después de estas teo rías, y  después del 
pedido especial para que se derogase esta ley , hizo mas de lo 
que pudo; pues dice S. S. en su decreto (lee). A qui se consigna 
que se eche mano para la recaudación de la M ilicia nacional si 
es necesario, es d ec ir , que se use de la fuerza a rm a d a , que es
taba prohibido por la ley.

El Sr. Mendizabal quería que en esta contribución se 
acudiese al aprem io m ilita r , cosa que estaba derogada por to 
das las leyes, y  se pedia no solamente para el apremio regular, 
sino para la morosidad en liquidar y conducir el dinero á te 
sorería; lo que yo pido para la recaudación S. S. queria ex
tenderlo hasta para la conducción de dinero á tesorería. Es ex
traño que el mismo señor que tocó los inconvenientes venga 
ahora contradiciéndose tan noto riam ente , queriendo que yo no 
llév e la  contribución adelan te ; constantemente sucede que en 
todas las contribuciones que recaudan en E sp aña , tienen los 
intendentes facultad para im poner m u ltas , cuya cantidad está 
marcada por las leyes, y  esta m ulta recae por falta de no haber 
hecho la recaudación ; de otro modo serian ineficaces los medios. 
E n  la contribución de fru tos civ iles, no solo existe esa facul
tad , sino que por la prim era vez se im ponen 100 ducados, do
ble por la segunda, y por la tercera la pérdida de la can tidad , 
pues es imposible que deje de haber una sanción penal. E n to
das las naciones civ ilizadas, en donde mas arraigada está la li
bertad , son las leyes fiscales mas terribles que en España ; I n 
glaterra , cuyas prácticas conoce inuy bien el Sr. M endizabal, 
alli son agentes del Gobierno los que exigen cuantas m ultas 
qu ieren , por cuantiosas y considerables que sean. ¿Q ué ha he
cho el Gobierno en la ley que se d iscute? Se conform ó con la 
adición del Sr. G allardo en cuanto á no ser responsables de las 
cantidades que se temía no estuviesen en proporción con la r i - r  
queza; pero de otro modo ¿se ha de desprender de todos los 
medios de rigor y vigilancia para la recaudación? N o se sienta 
ahora el princip io que S. S. consignó para que los intendentes 
pudieran aprem iar á discreción. A hora no $e establece mas que 
d intendente con audiencia del asesor, y oyendo á las oficinas, 
imponga las m ultas, y  que estas no puedan pasar ¿de qué can
tidad? de un 6  por 100 , ig u aL á  la que obséryó el mismo se
ñor Mendiza|¿j|L
^ ^ ^ t e d e j a  a) Gobierna desposeído de ésta facu ltad , la co n - 

t í m ^ ^ p o  tendrá efecto, los misinos ayuntam ientos tendrán 
ínteres en cargan la contribución á quien no puede pagarla, y se 
contentarán con hacerlo de los que puedan cardarles en caiiti^ 
dad pequeña , y por este medio pondrán al Gobierno éri un  con- 
fiie to , el que no puede perm itir que sus dependientes se excédan; 
aqui no se establece mas que un juicio compuesto del intenden
te con el asesor; de otra m anera las Górtes deben convencerse 
de que no se vota n a d a , y  de que se pierde el tiem po en vano.

El Sr. M A R T IN E Z  D E  L A 'R O S A : De in te n to , señores, 
me habia abstenido de usar de la palabra en está ¿discusión ; pues 
habia pensado no tom ar parte en -e lla , dejando &>te grave en
cargo á personas mas entendidas y  versadas én la m ateria , y 
por lo mismo parecerá mas extraño que la ‘pida para hablar ert> 
materias de adm inistración; usáudola en contra de lo que acaba 
de decir un Sr. D ip u tad o , qué ha sido M inistró  de Hacienda. 
Sin em bargo, el haber oido c ita r mi nom bre , ya  me estim uló 
i pedir la palabra, y  mucho mas me movió á hacer uso de ella 
el haber oído sentar algunas doctrinas y  algunos hechos inexac
tos al mismo Sr. M endizabal; muchos de los cuales ha rectifi
cado oportunam ente, y de un modo tan convincente como pue
de conocer el Congreso, el Sr. M inistro  de Hacienda.

El articulo tal como está redactado , y la adición hecha al 
rnismo por el Sr. Fernandez G allardo , hau dado lugar á que 
se someta hoy á la discusión del Congrego una grave cuestión 
bajo todos conceptos: cuestión grave en la teoría de la adm inis
tración de las rentas del estado; cuestión nías grave aun por 
cuanto va á aplicarse expresamente á una ley de suma im portan
cia ; pues que es una ley que en las circunstancias actuales puede 
influir grandem ente en la salud ó en la ru ina  de la patria . Por 
consiguiente, siempre que se tra te  de si ha de ser ó no efectiva 
esta ley, de si ha de ser m eramente u na  ley escrita , ó por el 
contrario practicable, las cuestiones suben de Ínteres y  llegan 
ha^ta un p u n to , cuya im portancia es inmensa.

El Sr. M endizabal empezó su discurso por c ita r el art. 50 
de la ley de ayuntam ientos dada en tiem po del m inisterio del 
Sr. conde de Toreno. Ese artículo prohibía á los ayuntam ientos 
la cobranza de las contribuciones; y no solo los eximia de esa 
pesada ca rg a , sino que les próhibia echarla sobre sus hombros, 
aun cuando lo hicic>éti voluntariam ente. Ofendería la ilu stra
ción del Cougreso, si tratase de hacer la apología de semejante 
disposición. Yo tengo para mi que hasta tan to  que la recauda
ción de las contribuciones no se separe de los ayuntam ientos, 
no podrá haber ni buena adm inistración respecto del e ra r io , ó 
sea del G obierno, ni podran tom ar p a rteen  los ay untam ientos 
las personas que deben com ponerlos, para cu idar debidam ente 
de los in tere^s y del bienestar de los pueblos. Por consiguiente, 
si pedí la palabra al oir c ita r mi nom bre, atribuyendo esa m e
dida á la época de mi m inisterio , no fue para excusar la res
ponsabilidad á que aquella pudiera dar lugar, sino para apoyar
la cuanto me fue.se dado. Es imposible, lo rep ito , que haya una 
adm inistración fu e r te , v igo ro sa , enérgica (ta l como la que 
hay establecida en las naciones mas libres, pues en las naciones 
mas libres la adm inistración es mas fu erte , y el Gobierno es 
mas fuerte también), m ientras la cobranza de las contribuciones 
esté cometida á las autoridades populares. Para conseguir las 
ventajas que se desean, es preciso que no entiendan en ella las 
autoridades populares, sino los empleados nombrados por el 
Gobierno, amovibles por el G obierno, sujetos á la jurisdicción 
del G obierno , y  responsables á todas horas al Gobierno. De otro 
m odo, señores, la responsabilidad de los M inistros es una men
t i r a ,  ó una in ju s tic ia , no hay  m edio: pues el Gobierno no 
puede responder de la cobranza de las contribuciones, m ientras

se haga por au to rid ad js populare?, en cuyo nom bram iento no 
ha tenido n inguna parte.

Esa misma dureza, esa misma in ju s tic ia , que como tal |a 
g rad ú o , de gravar á los concejales y de poner á sus bienes co 
mo  prenda y como g a ra n tía , ha alejado á las personas h on ra
das y  acaudaladas de los pueblos de querer en tra r en los ay un 
tamientos , y  ha  dejado esto encomendado á otras personas de 
menos arraigo y valor en perjuicio de los pueblos mismos. Asi 
es que lo dispuesto en el citado artícu lo de la ley de a y u n ta 
mientos combinaba el buen sistema de adm inistración respecto 
del Gobierno y el bien de los pueblos, el cual exige que las per
sonas que se ponen al frente de los ayuntam ientos m iren por 
sus intereses, y  que no h ay a  nada que los aleje de echar sobre 
sí esta honrosa pero pesada carga.

Dióse esta ley en los postreros dias del mes de Ju lio  de 1855* 
y  claro es que habiendo variado este sistema era necesario sus
t i tu ir  otro. N o se verificó esto , y  sin mas que atender á las 
fechas (pues siempre prefiero citar fechas en vez de recordar 
hechos), se verá cómo era imposible que aquel M inisterio  pu
diera organizar un nuevo sistema de cobranza y  recaudación 
de las contribuciones, cosa siempre a rdua y prolija.

Después de prom ulgada esta ley se dió un decreto con fe
cha de tantos de Diciembre del mismo año. ¡Cuidado que era 
en tiem po del M inisterio del Sr. M endizabal! y aqui la prim e
ra observación que ocurre es la siguiente. Que en lugar de 
plantearse un sistema de adm inistración conform e á los buenos1 
principios, y  conforme á las prácticas que el Sr. M endizabal ha\ 
estudiado con tan to  aprovecham iento en naciones extra ngeras, 
y  sobre todo en esa Inglaterra reputada justam ente como buen 
modelo en m aterias de hacienda y de adm inistración ; en lugar, 
d ig o , de sustitu ir á aquel un buen sistem a, le sustituyó  ( per
mítaseme la pa labra) un retroceso.

Se volvió al sistema vicioso de que fuesen los ayuntam ien
tos los que cobrasen las contribnciones, sin em bargo de haberse 
concebido la esperanza de que se podia ad optar otro sistema de 
adm inistración mas conform e con los sanos principios en tales 
materias. R e p ito , señores, que por un  decreto se derogaba el 
artículo de una ley ; pues ley era la dada en tiem po del m i
nisterio del Sr. conde de T oreno , en v irtud  de una au toriza
ción prévia de las Cortes. Asi que, en la h istoria parlam entaria 
parecerá una anom alía ver que una disposición de una ley se 
deroga simplemente por un  mero decreto: úial ejemplar. *

Debo a d v e r tir , señores, que aun  ese mismo decreto p ro 
dujo los am argos f ru to s , que con la sinceridad que acostum bra 
á reconocer el Sr. M endizabal los efectos de sus providencias, 
acaba de oir al Congreso. Pero digo m as; cuando en breve nos 
ocupemos de la nueva ley de ay un tam ien to s , volverá á presen
tarse esa cu estió n ; cuestión para cuya resolución debe tenerse* 
en cuenta la opinión de los pueblos; y  ahora m anifestaré de 
paso que en las varias exposiciones que he v is to , tal vez no h a 
ya un punto  en que esté mas couform e la opinión de los pue
blos, que en el de que los ayuntam ientos no cobren ni recauden 
las contribuciones: por manera q u e , si ponemos á un  lado la 
ley dada, en -tiempo del Sr. conde de T o ren o , y el otro decreto t 
del Sr. M end izabal, la opiniou pública inclinará la balanza en 
favor de aquella disposición saludable.
t i : RUS euan<|o se. trate- de, u n a  ley  o i^ á n jfc a ^ u é  la ;f

mas esencial, y v ía  qúje ha  de poner en rplaaita prirtei j&ós 
consignados en la C onstitución del E stad o , habrá que en tra r 
en esta gravísim a cuestión, y  se verán los inconvenientes que 
habrían  de re su lta r , si fuesen los ay untam ientos los recauda
dores de las contribuciones."

Ha leido el Sr. M inistro  de Hacienda algunos párrafos d é 
la memoria del Sr. M endizabal, para m anifestar por este me
dio ciiáles han sido sus opiniones en otra época. Sin em bargo, 
me perm itirá  el C ongreso'que lea otro párrafo  im portan tísim o 
de una exposición del mismo Sr. M end izabal, cabalm ente a}/ 
tratarse de esta contribución ex traordinaria propuesta por él 
mismo á las Cortes. Al tra ta r  deE modo de hacerla efectiva, 
decia el Sr. M endizabal las siguientes palabras , m uy dignas' 
de tenerse én considerácion, por lo cuál reclamo la atención 
del C ongreso:: (S. S. Leyó.) ^Conviené no perder de vista ni ' 
un momento la naturaleza especialisima de esta contribución. 
D estinada á sostener la guerra couHodo êl v igor posible para 
concluirla cuanto an tes, á fin de goZar de las ventajas-de nues^^ 
tra nueva organización po lítica , tddos los bienes á q ue  aspi*- * 
ramos se verían defraudados y p e d id o s ,- s i  ien. circunstancias 1 
tan extraordinarias como las que ños ródean , no hubiésem os1 
de separarnos ni e*í un ápice de las ritualidades y formas es-'* 
tablecidas para los tiempos tranquilos y ^ordinarios.”  '

Resultan de aqui dós verdades, que míe complazco en re c o -\ 
nocer: p rim era , que en circunstancias ciáticas no podemos ate
nernos á los medios comunes y ordinarios^: segun da, que esta ‘ 
contribución, destinada á dar fin á la guerra civil que nos afli- i 
g e , exige medidas vigorosas y en érg icas , para hacer efectiva 
la cobranza.

C ontinúa S. S. (EL orador leyó.) ^Su jeta la contribución r 
que se propone á los métodos de repartos con la respectiva iu —‘ 
terveuciou de diputaciones provinciales y ay un tam ien to s , seria 
lo mismo que crearse un recurso fantástico, y  olv idar la recien-i 
te lección que nos ha dado la an ticipación ó préstam o de 299 
millones.”

Es decir, que el Sr. M endizabal preveía al propouer esta 
contribución y  SI quererla hacer efec tiv a , que la intervención 
de los ayuntam ientos y de las diputaciones provinciales haría 
que fuese un recurso ilusorio y fan tá s tico , pues esta es su 
misma expresión, por cierto m uy fe liz , y  S. Sv citaba en apo
yo de su sistema un desengaño y un escarmiento.

Por lo tan to  vemos que si el Congreso tom ara alguna m e-, 
d ida para que encomendada esta contribución á-los ay u n ta 
m ien tos, fuese e fec tiva , esta debía ser im poniendo alguna res-, 
ponsabilidad á los ayuntam ientos , á los cuales no se puede ne
gar esa inspección y esa vigilancia tu te lar y  protectora que les, 
conceden las leyes; pero si no se exige aquella circunstancia , re
sultará  que este será un  recurso fantástico y  u n  engaño para U 
nación.

D ecir pues que se decreta una contribución extraordinaria 
de 603 m illones, que asombra a  la im aginación , parque esa 
mole inmensa es capaz de ab rum ar á la nación mas rica y ílo - 
reciente, no á una tan em pobrecida y desdichada como la nues-¡ 
tra  en la actualidad ; y  d ic tar medios ineficaces para cobrarla, 
es d ic tar una m edida que servirá solo para causar vejaciones a 
los pueblos, y para que puedan hacerse gravísim os cargos al 
G o b iern o , dando por supuesto que tiene abundantes recursos, 
al paso que carezca de ellos.

Asi, señores , si la contribución es necesaria, cúbrese, y ha*



hílitese al Gobierno para hacerla e fe c tiv a ; en cuyo  caso cab r ia  
hacerle cargo s , si no la r ea l i za s e ;  pero d e j a r  esto encomendado 
á l o s  ayu n tam ien to s , y  a ta r  las manos a l G ob ierno ,  conten tar
nos cou varias teo rías , cuando tantos escarm ientos están levan 
tando la vo z, p ro duc ir ía  solo un desengaño terrib le . ¿ L a  con
tribución es g r a v e ?  Sí .  ¿E s necesaria? Sí.  Pues aunque sea g ra 
ve , si es a l mismo tiempo n ecesaria , demos a l Gobierno los me
dios de rea lizarla .

Por lo tan to , señores, m i opin ión  es que se adopten todos 
Jos medios p ara llev a r á  cabo la c o n tr ib u c ió n ; y  ún icam ente 
d iré : p rim ero , que respecto de la m u lta  ta l vez me parezca ex
cesiva ; pero la com isión habrá form ado sobre esto su cá lcu lo , 
y ta l vez la proponga con razones fu n d ad a s : por lo cua l no d i
ré mas sobre este p u n to ; pero sí d i r é ,  puesto qúe dos veces ha 
indicado el S r. M end izabal que no era inm oral el método de 
apremios establecido por S. S ., que en m i opin ión  lo e r a ; y  d i
ré m as: que tendré siem pre por un  p rinc ip io  an tip o lítico  el de 
haber establecido m ultas y  aprem ios para el cobro de esta con
tr ib u c ió n , y  haber destinado estas m u ltas y  aprem ios para la 
M ilic ia  nacional. L a  in stitu c ió n  de la  M ilic ia  nacional debe 
presentarse como protectora del orden y  de la lib e rtad , como 
tu telar de los pueb lo s; y  ponerla en esta especie de contraste, 
presentarla como heredera de las m ultas y  aprem ios de los a y u n 
tam ientos , envuelve una idea an tim o ra l y  an tip o lítica . L a M i
lic ia  nacional debe sostenerse con el sudor de sus freotes ,  con 
el e jercicio  de sus profesiones honrosas, y  no recogiendo el 
fruto  del sudor y  de la sangre  de los pueblos. Los M ilic iano s 
nacionales no son mas que c iu d ad an o s; y  un a vez puesta en 
p ráctica la disposición d ictada por el Sr. M e n d iz ab a l, si 110 
hub iera 's ido  in ú t i l ,  hub iera sido peligrosa.

No entraré tam poco , señores, á exam inar la  palab ra de a r 
rendadores ó a rrendam ien tos . No he com prendido bien la 
meuté dé la com isió n ; si es que se puedan poner las con tribu 
ciones eu arren dam ien to , rni opin ión es c o n t r a r ia ,  porque sé 
que resu ltarían  de ello grav ísim os perju icios.

Desde el tiempo de los Reyes Católicos, y  ta l vez a n te s , em
pezaron las Cortes á  levan tar la voz contra el arr ien do  de las 
contribuciones, que hacia  su recaudación mas d u ra  y  mas g ra 
vosa para los pueblos. Q uizá después de o ir á  la com isión y  a l  
Sr. M in istro  de H acienda se d ism in u ya  ó se d isipe  esta especie 
de recelo.

Concluyo por1 lo tanto  d ic ien d o : que en m í opin ión  el a r 
tículo  debe ap ro barse ; que deben darse a l Gobierno los medios 
de hacer efectiva la  con tribución , y  que solo respecto de los 
pormenores de su realización  debemos ocuparnos en exam inar 
cuáles sean los medios mas ú tile s  y  conducentes. E l fin debe ser 
conciliar las ventajas del G ob ierno , que son las de la nación 
misma , con el m ayor a liv io  y  el menor gravám en  de los pueblos.

EJ Sr. REIN O SO  después de hacer un a ac laración  respec
to á  lo d icho él Sr. M en d iz ab a l, justificando las intenciones 
dé la com L ion , m anifestó  que debía o tra a l S r. M artín ez  de la  
Rosa sobre lá explicación qué hab ia  pedido de la  palab ra a rren 
dam ientos y  recaudadores. A s i d ijo  que la comisión entend ía 
que la  Contribución te r r ito r ia l y  com ercial no ad m itia  arren 
dam ientos pór su n a tu ra le z a , pero ad m itia  sí recaudadores, en 
caso de que los ayun tam ien to s esqu ivasen  la cob ranza; pero la 
de consumos por el con trario  no ad m it ia  recaudadores y  sí a r 
ren dam ien to s, lo que estaba previsto  en el a r t . 2 4 »

En punto á la m u lta  d ijo  que la com isión no ten ia  incon
veniente en que se declase que e l  m áx im un seria  e l d e 6  por 100.

El Sté conde d é  TO RE N O  (para una a lusión  pérsoúal) m a
nifestó que era un e rrg r el haber supuesto el Sr. M endizabal 
que él h ab ia recibido un voto de confianza, a l obtener la au to 
rización p ara .fo rm ar una ley de a y u n tam ie n to s , pues ni fue 
voto de confianza , ni se le concedió á  e l , sino a l S r. M artiu ez  
de la Rosa qué estaba entonces á  la cabeza del G ab in e te , pues 
entró en el m in isterio  despües de que las Cortes h ab ían  acabado 
sus sesiones.

A ñ ad ió  que h ab ia  sentido no encontrarse en el Congreso 
cuando hab ia hablado el S r. M en d iz ¿b a l,q u e  parecía haber citado  
algunos actos de su ad m in is trac ió n , pues de otro modo hub iera 
podido con testarle , haciendo ahora uso, de la  que le liab ia  o í
do d iciendo  que respecto á ló ó i c fio por S. S. sobré el a rt. 50 
de tá' ley dé’ a y u n tá in ié n to s , h ab ia  sido é l , el que sé g lo riab a  
de haber con tribu ido  á sentar aq u e l p rinc ip io  ten  esa ley , por
que era im pósibíe fétiéí* ideá a lg u n a  dé buena adÚ liiiL tracion , 
siempre que en España no se adoptase el método de q u ita r  á los 
ayun tam ien tos la facu ltad  d$ recaudar das contribuciones.;, por 
lo que se ratificaba en lo que entonces l ia b ia  m anifestado , pues 
lejos de creer que hab ía  com etido u ií e rro r , cada vez estaba mas 
convencido de que aquella  era una verdad .

(El Sr. M endizabal se acerca á  la  mesa y  h ab la  an im ada
mente con el Sr. Presidente.)

El Sr. O L O Z A G A : Señores, y  ó creo deber en trar fijando 
la  cuestió n , pues mé parece , salvo el respeto que se debe á los 
Sres. D iputados que han  usado de la  palab ra , que se h a  tra 
tado mas de lo que sucedió en otro tiem p o , que de lo que debe 
hacerse en ade lan te ......

E l S r. PR E SID E N T E  (después de haberse re tirado  á  su 
asiento el S r. M en d izab a l) : S r. M en d iz ab a l, V . S. h a  hablado 
seis veces en esta d iscu s ió n , y  no tiene derecho á  hacerm e re 
convenciones.

E l S r. M E N D IZ A B A L : Y o no he hecho á  V . S . n in g u n a  
reconvención, y  solo le he m an ifestado  que le h ab ia  pedido la  
palabra para hacer una rectificación .

El S r. P R E S ID E N T E : S i V . S. h a  pedido la  p alab ra , yo  no 
lo he o ido ; lo que sí he oido es que me ha d icho  V . S . que he 
sido dem asiado indu lgen te  con el S r . conde de T o ren o , cuando 
lo he sido m as con Y . S . ,  y  apelo a l ju ic io  del Congreso.

E l S r. M E N D IZ A B A L : D ice el S r. Presidente que he h a 
blado seis veces en esta d iscu sió n ; yo  no lo d u d o ; habré h ab la
do seis veces, y  h ab laré  v e in te , á  no ser que se qu ie ra  que se ha
gan  alusiones á  m i persona y  me quede sin  contestar á  e llas.

E l S r. P R E S ID E N T E : T iene Y . S. la  p a lab ra , S r. O lózaga.
E l S r. O L O Z A G A : No h ab ia  hecho mas que una in d ica 

ción acerca del método seguido en la d iscusión ; pero voy á h a 
b lar del a rt ícu lo  y  á  someter a lgu n as  observaciones £ la  consi
deración de los Sres. de la  co m is ió n , que qu izá  ten gan  la d ich a 
de ser adm itidas . D igo  esto porque deseoso de no re ta rd ar la 
aprobación de este proyecto  de l e y ,  y  deseoso de que lejos de 
hacerse ta rd ía  y  d if íc il la  re c au d ac ió n , em piece lo mas pronto 
posib le, yo  no he tom ado la  palab ra en la  d iscusión de a lgunos 
artícu lo s , y  aun  en la  de este no q u ería  h acerlo , á no moverme 
a ello la c ircunstan c ia  d e  haber visto  la consideración que h an  
*nerecid<* c iertas enm iendas á los ilu strado s in d iv iduo s de la  co- 
HÚjiiou,

Y o  creía , señores, que era un error tom ar por ha e de ía 
m u lta  el cupo total el pueblo ;  poro me ha tranquilizado  ;.t-  
gun  tanto el Sr. M in istro  de Haci enda  cu an do  ha di cho  que 
no debe ser el cupo total  del pueblo ,  s ino a q u e l ia parte que no 
se h a y a  recaudado. Si bien di . -cu!pable este pequeño error cu 
qu ien  tantos inconvenientes  ha vaivado y t antas  mejoras ha i n 
tro ducido , que yo  adm ito g u s t o so ,  no puedo menos de m a n i 
festar que este artícu lo  no sal ió asi de manos Óg la com isión, 
pues fue enmendado per una ad ición que aprobó el Congreso; 
y  esta , votada sin el suficiente conocim iento, in cu rr ía  en incon
venientes que después el Congreso ha tratado de rem ediar. Yo 
me adm iré cuando v i que SS. SS. accedieron á  la enm ienda de 
im prov iso , no porque no esté conforme con la p en a , sino por
que tein ia que extendida con la genera lidad  que se h ab ia  exteu- 
d id o ,  pud iera interpretarse sin iestram ente: pero si convengo 
con la comisión en esto y  la agradezco m uy m ucho que b aya  
tomado esto en considerac ión , todav ía  me queda a lgo  que d e - 
c i r ,  y  creo que no lo desechará el Congreso.

Se d ic e , señores, que no es el cupo to ta l del pueblo el que 
sirve de base para im poner la  m u lt a , sino aquella can tidad  que 
no se recaude. ¿ Y  no conoce el Congreso que h ab rá  can tidades 
que no puedan recaudarse á pesar del m ayor celo?HSs claro que 
s í ,  y a  por la d ificu ltad  de hacer efectiva la  con tribución , y a  
porque h ay  personas fa llid as abso lu tam ente, y  es claro que to
das aquellas cantidades que les están a s ig n ad as , son aéreas. Es
tas pues no deben pesar sobre los ayu n tam ien to s , á quienes es 
absolutam ente imposible el recaudarlas. Se dice que la parte pe
nal debe recaer sobre aquellas cantidades que defiian recaudarse 
y  no se han recaudado ; pero tam bién deben sacarse las incobra
bles y  las que lo son , aunque no por fa lta  de celo.

L as m ultas tienen una ven ta ja  sobre todas las demas penas, 
y  es la de poder tom arse en una parte alícuo ta en proporción á 
la can tidad  que debe serv ir de base. E sto , que realza el m érito 
de las m ultas sobre las demas p enas, lejos de producir e l efecto 
que se desea y  de ser acomodables á  todas las c ircunstan c ias , 
pueblos y  personas, aum en taría  la  in ju s tic ia  si el tanto  que se 
im pusiese fuese mas del que debia ser. No se puede im poner 
pues á ta l delito  10  r s . , porque 10 rs. pueden con stitu ir todo 
el patrim onio  de una persona poco acom odada, y  10 rs. puede 
ser una can tidad  despreciable para  una persona poderosa. ¿H ay  
a lgu n a  ley que ex ija  ser acaud a lad o ? No. A si p ues, la ley no 
puede im poner una m u lta  que acaso será im posib le , y  por lo 
lauto  in ju s ta , porque acaso no representarán el 6  por 100 de 
las contribuciones que no se han  cobrado todos los a yu n tam ien 
tos de España.

M e parece pues que sin  necesidad de llevar mas adelan te 
estas, observaciones, reconocerán los Sres. D iputados que no de
be ser el tipo ese que se presenta como ju s to ,  sino que debe bus
carse de otro modo. Deberá fijarse un m áxim um  y  un m ín im um  
de esta m u lta  , c u y a  im posición deberá dejarse á los intendentes 
con sus asesores (e n  lo cual nó estoy sin  em bargo m u y confor
m e , pues uno de los m ayores m a le s , cu yas  consecuencias de
p lo ram os, h a  venido en España de com plicar la adm in istración  
ju d ic ia l con la adm in istración  pura del G obierno .). De todas 
estas consideraciones podría ex ig irse  que la  com isión retirase su 
artícu lo  y  lo redactase sobre una base m as acertad a , porque es 
menester que cuando tratam os de im poner una sanción penal 
que nos asegure la  cobranza de la  co n trib u c ió n , no sostengamos 
una pena que seria im posible abso lu tam ente, pues las ley es sue
len adolecer del inconveniente de que aunque sus disposiciones 
parecen bien gen era lm en te , luego  son absolutam ente irrealizab les.

E l S r. M E N D IZ A B A L  rectificando una equivocación d ijo  
que no h ab ia  censurado n inguno de los actos de la  ad m in is tra 
ción del Sr. conde de T oreno .'

E l Sr. M in is tro  de H A C IE N D A  m anifestó  que la com isión 
y  el Gobierno h ab ían  reconocido que h ab ia  ca^os en que seria 
iud ispensab ie im poner una responsabilidad á  los concejales, no 
por las cantidades que dejasen de re c au d a r , sino por su moro
sidad  en la recaudación y  otras c ircunstancias. A ñad ió  que la 
m ujtq que eu el a rtícu lo  se les im p o n ía , seria acaso im posible 
de p agar de parte  de a lgú n  ay u n tam ie n to ; pero el S r. O lózaga 
era bastante ilu strado  p ara conocer que no se podía hacer una 
ley  para el caso especial de un ap un tam ien to ,

Haciéndose cargo  de lo m anifestado por el S r. O lózaga so
bre la escala de penas que convendría estab lecer, d ijo  que la 
comisión para no asustar a l Congreso con la excesiva can tid ad  
que h ab ia  p resentado , couvino en ,e sa  especie de que pudiera 
tomarse por tipo  la parte recaudada , no porque encontrase en 
esto ju stic ia  , sino porque era una parte menos , y  siem pre asus
ta ría  m enos; pero en el estado eu que estaba la  cuestión to
m ando por base la can tid ad  no re c au d ad a , v e » ia  á  conseguirse 
lo mismo que el Sr. O lózaga deseaba con una escala que pu
diese com prender hasta á. la  parte mas m ín im a de una can 
t id ad . *

E l Sr. IÑIGO , después de m an ifestar la  g ra t itu d  de la  co
m isión á las expresiones del Sr. O lózaga , contentó a l cargo  que 
en su concepto hab ia  hecho este á  la  com isión , por haber ad 
m itid o  tanto esta como el Gobierno la eum ieuda del S r. Fer
nandez G a lla rd o , d iciendo que en esta parte hab ia  padecido 
S. S . una equ ivo cac ió n , pues él fue el prim ero á m an ifestar, 
en nombre de la  com isió n , que por la adm isión  de la enm ien
da se h ab ia  destru ido  el objeto que el Congreso se h ab ia  pro
puesto.

Pasó el orador á m an ifestar que habieudo dicho y a  el señor 
Reinoso que el 6  por íOO era el m áxim um  de la m u lt a , debían 
quedar satisfechos los deseos de los Sres. D ip u tad o s , pues si la 
com isiou h ub iera entrado en el momento á  caracterizar esos g r a 
dos de c u lp ab ilid ad ,' hub iera incurrido  en el error de form ar 
una escala que uo podía tenerse por proporcional para la  a p li
cación de la m u lta  en casos de morosidad.

Después de exp lanar el orador estas observaciones, term ino 
p id iendo a l Congreso que diese su aprobación a l artícu lo .

Se leyó  y  quedó desaprobado el a rt . 2 i ) ,  seguu lo presenta
ba enm eudado el S r. G u illen  y  R o d a , concebido en estos té r
m in o s :

"S erá  obligación  de los ayun tam ien to s la  cobranza de esta 
contribución  , á  no ser que el Gobierno prefiera verificarla  por 
medio de recaudadores especiales. En el prim ero de estos casos 
los in d iv Y u o s de ayun tam ien to  no serán responsables cou sus 
bienes sino de las cantidades que recau d aren , y  solo estarán  su
jetos á los aprem ios establecidos en ios reg lam en tos, caso de 
que dejen de adoptar las m edidas que r ig en  en estas d isp o s i- 
ciones.,>

L eído  el a rtícu lo  según lo h ab ia  presentado la  com isión , se 
acordó que se votase por partes.

Fue aprobada la  p rim era ¡ que dice a s i :

oM i ¿peion de los syn  atam ientos l :\  cobrar/.a Je  osív 
c o n t r i b u c i ó n ,  á no *rr que  el Gobie rno p i d i e r a  ver i..; por
medio < Ir. reeam huí oros'.'”

L e i d a  la , quo comprende  las pnVbras  do ” ó -a r r e n 
damientos  especíalos” so acordó que  la votación fuese nomina l , ,  
y  ver i f i cada es fa ,  quedó a pr obada  esta por  1 ()(> votos cont ra  4^ .

D ijeron sí los Sres. Horn p an e ra , B’enavides , M o n , m ar
ques de Som eruclos, F o n tan , C astro , conde de las N a v a s , Is— 
tú r iz , Córdoba , Carrasco ( D. J u a n ) ?  Fíorez E strad a , M adozy 
V ilch e s , I le rq u es , Fernandez IH eza, A ya la  , Bravo M u rillo , 
Donoso, V illa ! va ,  S a to rra s , Lope/, I ñ ig o , López Ballesteros, 
P u ch e , R einoso , conde de T o ren o , Carrasco (1 ) . R u fin o ), P i- 
d a l ,  Ponzoa, marqués d e  M o n tev írgen , duque de G o r, T e m - 
p rado , R o d a , S ierra  Pám bley y A rrasó la  , Y illav e rd e  , C am a- 
leñ o , P ach eco , G isb ert, C o rad o , V a le r a , Montes de Ocar  
G alian o , C am ero , Y alsera , Calderón C o lían tes , Cosío , M uro ,. 
C a d a v a l, Y azquez Queipo ( D. V ic e n te ) , L o r ig a ,  H en ry r  
M ata  Y ig i l ,  P o u , A lm iia ’l, F laquer, M a r t í ,  A z u e la , A lm a r -  
za , C orne jo , l l iv a h e r r e r a , duque de V eraguas ,. G ovantes, M o
r d í ,  L a rra ra e n d i, C arram o liu o , L a rr i va , Fernandez Bolaño,. 
T o ra l, Colouio, B o rras , M iqu e l P ó lo y barón de C asab lancay 
T o d a , M artín ez  A y a la , Córdoba, H idalgo  C a lv o , C aravan tes , 
A n q u e ra , V a llad a re s , M e la , S am an ieg o , Q u in to , O lózaga, 
Alonso C o rd ero , Posse, M a r io ,. E steban , G u illen  y  G rásy 
S ilv e la , A l ia g a ,  J im én ez , P e rraz , A r te ta , L e a l , C arbonell, 
M ay a  n s, M artín ez  de la Rosa , Vázquez Q ueipo ( L>. M anuel A 
Salva f  Zaforteza , conde de A y a m a u s , m arques de la M o til la , 
Pardo M ontenegro , Vázquez Moscoso y  Sr. Presidente.

D ijeron no los Sres. L u ja n , A rg iid le s , In fa n te , O vejero , 
S an c h o , Q u ijan a  , Posada C órdoba, A rrn eu d ariz , V ia je r a ,  
G uillen  y  R o d a , M en d izab a l, R odríguez V era , J a é n ,  San  M i
g u e l, C eva llo s , G arc ía , V a ld c s , B u rrie l , Fernandez de los 
R io s , C an te ro , Iz n a rd i, Fernandez G a lla rd o , A lv a rc z , S a lv a -  
to ,  A lcon , Polo y  M o n ge , U g a r te , L andero , M a r t in , F ernan
dez A le jo , R om ero , C a lz ad a , H ue lves , Laborda , Pretel de 
C ozar, G a rr id o , M ontoya ( D. J u a n ) ,  M o n to ya  ( D. D ie g o ), 
M o ra le s , y  Perez de R ivas.

Igualm ente lo fue la te rce ra , que d ic e : "E n  el prim er caso 
los ind iv iduo s de ayun tam ien to  uo serán responsables con sus 
bienes sino de las cantidades que recaud aren ; pero estarán  su je 
tos á todos los aprem ios hasta el d ia .”

Se leyó  la c u a r ta , que es como s ig u e :
"M as  á un a m ulta que no podrá exceder del 6  por 100 del 

cup*. total de cada pueblo ó d istrito  m u n ic ip a l.”
Se acordó que la votación fuese nom inal.
D ijeron  sí los Sres. H ornpanera , B en av ides, M o n , C astro , 

Fernandez de C órdoba, Carrasco (D. J u a n ) ,  R ivaherrera  ,  S a -  
to r ra s , L óp ez , I ñ ig o , López B allestero s, P u ch e , Reinoso , A I-  
v e a r , conde de Toreno , C arrasco (D . R u f in o ) , P id a l ,  Ponzoa, 
m arques de M ontevírgen  , duque de G o r, A rraz  da , V i l la v e r -  
d e , C am aleño , C u rad o , Donoso, V i l le lv a ,  V a ls e ra , Bravo M u
r i l lo ,  G am ero , V a le r a , C osío , M uro ., Vázquez Queipo (D . V i
cente), L o r ig a , H en ry , P o u , A lm ir a l l , V ázquez, M a r t í ,  A zue
la , A h n a rza , C orne jo , G ovan tes, C arram o lino , B o rras , M ar
tínez A y a la ,  C órdoba, H id a lg o , C aravan tes , A n q u e ra , V a 
llad a re s , S am an ie g o , Q u ijan i , O ve je ro , E steban , C a lzada , 
A lia g a  , L e a l ,  C arb o n e ll, M a y an s , M artínez de la Rosa, V áz
quez Q u e ip o , M o ra le s , duque de V e ra g u a , S a lv a , m arques de 
C asab lau ca , Z aforteza , conde de A y a m a n s , m arques de la M o
t i l l a ,  M o n ten eg ro , Vázquez M oscoso, G a lian o , H ormaeche, 
V ic to r ia  y  S r. Presidente. T otal 76.

D ijeron  no los Sres. F o n ta n , conde de las N avas , Is tú r iz , 
Florez E s tra d a , M ad o z , V ilc h e s , H erques, Fernandez Bacza, 
L u ja n ,  A y a la  , A rg u e lle s , C a n te ro , l lu e lv e s , M end izabal, 
T em p rad o , R o d a , In fa n te , S ierra  P am b ley , S an ch o , G isbert, 
M ontes de O c a , Calderón C o lían tes , C a d a v a l, Posada A rgu e 
lle s , M ata  V i g i l ,  M o ré ll, L a rra rn e u d i, T oral, Bo laño , C o lo - 
m o , Fernandez de C órdoba, M iquel P o lo , Toda , M ela , A r -  
m en dariz , E lo rd i, Sánchez de la F u en te , Fernandez A le jo , 
R odríguez V e ra , Q u in to , Jaén  , Perez de R iv a s ,  San M ig u e l, 
G u illen  y  R oda, C aballero , G arc ía , Valdé.s, B u rr ie l, Fernandez 
de los R io s , Alonso C ordero , O lózaga , I z n a rd i , Fernand. z G a
lla rd o , C eva llo s , A lv a re z , S a lv a to , A lc o n , Polo y  M onge* 
V ia d e ra , I J g a r te , L an d e ro , M a r t in ,  M ar iu  T a u s te , Romero, 
L ab o rd a , M onedero , Pretel de C o zar , G a r r id o , G u illen  y  
G rá s , S i lv e la ,  J im é n ez , F e rraz , A r te t a , Gómez A cebo , M on
to ya  (D . Ju an )  y  M ontoya (D . D iego). T otal 76.

H abiendo resu ltado em patada la vo tac ión , conforme a l re 
g lam en to , se abrió  de nuevo la d iscusión á solo esta parte del 
a r t íc u lo , sobre la cua l vario s S íes. D iputados p id ieron  la pa
lab ra en pro y  en contra.

E l S r. B U R R IE L  d ijo  que no podía en m anera n in g u n a  
d a r su asentim iento á  esta parte del artícu lo  por considerarla  
iu ju s ta  y  sum am ente gravosa para los ay  un tam ien tos, porque 
s i adem as de estar sujetos ádo s aprem ios establecidos por las le
yes y  reglam entos que r ig en  en la m a te r ia , han de quedar ta ra - 
b ien á p agar la 6 .a parte de todo lo que no recau d aren , es de
c i r ,  que si los intendentes pueden recargarles con esa m u lta , v e n - 
d r ia  á  resu ltar que muchos ayun tam ien tos no podrían  c u b rir  
con sus intereses la parte  de m ulta que se les im pusiere.

E l S r. m arques de M O N T E V IR G E N  d ijo  que no h ab ien 
do otros medios para hacer efectivas las contribuciones que el 
aprem io ó la m u lta , para lo cua l h a y  reglam entos v igen tes , y 
que habiendo habido algunos casos en que los pueblos se h an  
quejado del abuso con que los intendentes h ab ían  ejercido  la  
facu ltad  de m u lta r ,  la com isión , lejos de aum en tar en esta par-» 
te del a rtícu lo  los medios de ap rem io , los h a reducido , llevándo
se la m ira  a l reduc ir á un G por 100 la m u lta  en una co n tri
bución tan  crecida , con el fin de e v ita r  el abuso de las fa cu lta 
des de los intendentes.

A  petición  del Sr, O vejero se leyó el a rtícu lo  nuevam ente 
redactado .

E l S r. SA N C H O  observó que este a r t íc u lo , á c u y a  nueva 
redacción h ab ia  dado origen  la ad ición  del S r. Fernandez G a
lla rd o , destru ía  todos los p rincip ios de la leg islación  estab leci
dos eu esta m a te r ia , y  por lo m ismo á haber sido que la  com i
s ió n , h ab ría  reproducido el a rtícu lo  como e s tab a , en c u y a  v ir 
tud  no podia aprobar esta parte del a r t íc u lo , asi como estaba 
dispuesto á hacerlo del artícu lo  del G o b iern o , ó el presentado 
prim ero  por la com isión.

Siendo pasada la  hora que prescribe el reg lam ento  se p re*  
gun tó  si se p rorogaria la sesión, y  se acordó que no.

El Sr. PR E SID E N T E  señaló para m añana la con tinuac ioó  
de los asuntos p en d ien tes, y  levantó  la séfeion i  las cuatro  y 
cuarto .
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DE LA ESENCIA DE LA AUTORIDAD REAL.
Levendo ei título  vi de la C onstitución , en que se tra

ta del R ey , es fácil deducir de él el carácter que según este 
código fundam ental tiene la m onarquía. Como una ley 
constitucional no es ni debe ser un  tratado de derecho 
publico , sino una serie de consecuencias practicas para el 
uso de la nación á que se ap lica , no se expresa en la 
Constitución el principio que se ha seguido para form al- 
la ; y queda á cargo de los publicistas la explicación de
este principio.  ̂ , .

Nosotros leemos al frente de este titulo la maxima de 
la inviolabilidad R eal: en el art. 4o la potestad ejecutiva 
atribuida al Rey: en el 46 la de sancionar y prom ulgai 
las leyes: en el 47 la de m anejar los negocios interiores y 
exteriores del Estado, y la de nom brar todos los em plea
dos públicos. Ya en los títulos anteriores se habia recono
cido en el Monarca la facultad de convocar, suspender, 
cerrar y disolver las C ortes, y la parte que tiene en el 
nom bram iento de los individuos del Senado.

Estas prerogativas reunidas; esta participación que 
tiene el trono en todos los poderes del Estado; esta acción, 
en v irtud  de la cual comienzan todos los movimientos de 
la m aquina guberna tiva , que los dirige constantem ente, y 
que da el debido complemento á sus resultados, nos m a
nifiesta que seria una nom enclatura muy im perfecta en 
nuestro  nuevo derecho público llam ar a la autor idad Real 
poder ejecutivo. Esta expresión, que nos da idea de c ieita  
serie de operaciones, no com prende ni con m ucho todas 
las atribuciones del trono , y lo que es peor, desnaturaliza
las que le deja. #

El poder ejecutivo está por su esencia misma sujeto a 
responsabilidad, como quiera que de sus operaciones u 
omisiones puede depender la felicidad o la ru ina del E s
tado. Luego siendo el Rey irresponsable, no puede ser 
rigorosam ente hab lando , poder ejecutivo. lam poeo  puede 
designarse con este nom bre solo una autoridad que tiene 
tan grande influencia en la legislación. Debe pues, abolir- 
se esta palab ra , inexacta, incom pleta, y que da a la ac
ción del trono  el mismo carácter que a la del últim o m i
nistril de justicia.

La triste utopia que inventó Rousseau, y que quiso lle 
var a efecto la asamblea constituyente de F rancia , hizo al 
poder ejecutivo siervo del legislativo. El infeliz Luis xvi 
subió al cadalso por no haber desempeñado á gusto de sus 
señores las m ezquinas atribuciones que le encargaron. De 
nada le valió la inviolabilidad que estaba escrita en un 
lib ro , contra la brutal om nipotencia de sus soberanos.

A nosotros nos parece que el carácter esencial de la 
autoridad de la corona con n inguna expresión se indica 
mas propiam ente que con ei nom bre de Rey . Su etim olo
gía es de un verbo latino que significa d ir ig ir . Asi pues, 
Rey es lo mismo que director, y su poder en el Estado no 
lo creemos ni ejecutivo, ni legislativo, ni adm inistrativo 
ni judicial ; aunque en todos estos poderes intervenga, 
porque á todos les com unica, por decirlo as i, vida y ac
ción: sino directivo : y por esa misma razón es un poder 
irresponsable : pues nada hace por sí. Se halla en el cen
tro  de los m ovim ientos, y los produce, modera ó acelera; 
pero este im pulso, esta acción con tinua, sin la cual no h u 
biera m onarquía , ni esta ni puede estar sujeta á respon
sabilidad legal ni moral.

Todas las naciones que han ocupado un vasto te rrito 
rio , y que con el progreso de las luces y de la civilización 
han aum entado sus riquezas, sus p laceres, su lujo y sus 
vicios, han sentido unánim em ente la necesidad de tener 
un Rey, un suprem o director , colocado sobre la esfera de 
las pasiones, de las lides y de los peligros políticos, no pa
ra  que lo mandase to d o ; lo cual es imposible á un solo 
hom bre, sino para que lodo lo d ir ig ie se : porque sin esta 
dirección uniforme y cen tra l, las ambiciones y los in te re
ses particulares destruirian en breve la m aquina del Es
tado. De esta necesidad de las sociedades tuvo origen la 
m onarquía; y la misma necesidad fue la que le comunicó 
su verdadero carácter, desfigurado por los inexpertos y 
apasionados publicistas del siglo x v m , todos republicanos, 
excepto M ontesquieu, el mas sabio de ellos.

La Constitución de 1837 ha restituido á la m onarquía 
española su verdadera esencia, estableciendo que el Rey 
sea el suprem o Director de todos los negocios del Estado. 
Todas las acciones nacen del trono, y vuelven á é l : pero 
nótese que esto se verifica sin alterar el carácter de los 
demas poderes: sin destru ir los derechos políticos y civi
les de la nación.

Poder leg isla tivo . E i Rey le da el prim er impulso, 
convocando las Cortes: in terviene en el nom bram iento del 
cuerpo conservador. C uando ya están constituidas, la ac
ción de los cuerpos colegisladores es lib re; pero el Rey 
puede modificarla suspendiéndola, ó apagarla si es exce
siva, disolviéndolas y convocando otras. U ltim am ente, da 
ei com plem ento á las operaciones del poder legislativo, 
sancionando y prom ulgando las leyes.

P oder ejecutivo. Ei Rey organiza el G obierno respon
sable. En nuestro en tender el poder ejecutivo existe en 
el Ministerio. Pero los derechos individuales de los Minis
tros no se vu lneran  n i como Ministros n i como ciudada- 
dos. Son tan libres como los D iputados y los Senadores; 
po rq ue  no se les puede obligar á perm anecer en  sus pues
tos cuando sus ideas políticas no son conformes á las del 
gefe del Estado.

E n  el poder ejecutivo están com prendidos el ju d ic ia l  y el a d m in is tra tivo . E l Rey pone en ejercicio ei poder 
-,v ju d ic ia l, nom brando  los magistrados. Pero ya constituidos 

los tribunales, no pueden  ser libres , en lo cual se diferen-

i cia este poder de los demas. Eljwez es esclavo, no del tro- 
n o , no del m inisterio , sino de la ley. Esta esclavitu , a 
única gloriosa, pues hace al magW rado órgano viviente  
de la le y , y convierte una m áxim a escrita en un libro, 
en poder activo, es la m ayor salvaguardia de los dere
chos individuales.El poder adm inistrativo es mas complicado. Lomo por 
su esencia consta de acción y deliberación , ha de tenei 
para su ejercicio agentes del Gobierno y corporaciones po^ 
pulares. Los prim eros son los gefes políticos y los alca es. 
las segundas las diputaciones provinciales y los ayunta
mientos. El nom bram iento de los alcaldes debe ser mixto, 
porque no solo son agentes del G obierno , sino tam bién e 
la m unicipalidad en todos los casos en que esta obra co
mo persona m ora l, dotada de propiedades y derechos.

El Rey dirige continuam ente todos estos podetes poi 
el nom bram iento de los em pleados, excepto el judicial, 
cuyos individuos deben ser inam ovibles; pero el derecho 
de clem encia, que la Constitución concede al trono, mo
difica en gran  m anera los resultados de dicho p oder, en 
la parte que mas interesa á los ciudadanos, que es en las 
sentencias crim inales.

Es fácil deducir de este breve cuadro que hem os p re 
sentado de la prerugativa ré g ia , que la Constitución de 
1837 ha com prendido muy bien el carácter de la au tori
dad R eal, colocándola en  el centro de los demas poderes 
para que d irija  y m odifique su acción. Nada ejecuta , y 
todo lo d isp o n e : todo se hace por ella. P or consiguiente, 
no le conviene el nom bre de poder ejecutivo , que rigoio- 
samente hablando , ejerce el que tiene su indeclinable res
ponsabilidad, esto es, el ministerio. Debe llam arse potes* 
ta d  Real, cuya significación todos en tienden : porque todos 
saben que al Rey toca d irig ir y o rdenar, con arreglo  a las 
leyes fundam entales, los demas poderes del Estado.

Contra esta doctrina, que nos parece la ún ica adm i
sible en la m onarquía, solo puede oponerse un argum en
to; y es, el de la om nipotencia ele los colegios electorales, 
de cuyas urnas sale el sistema de G ob ierno , y por consi
guiente el sistema m inisterial al cual tiene que confor
m arse la voluntad Real.

Pero nosotros creemos que n inguna cosa manifiesta 
m ejor el carácter de la potestad regia que su conform idad 
con el espíritu público de la nación, manifestado por los 
votos de los colegios.

Nosotros distinguim os en tre  la vo lun tad  personal del 
Rey y su voluntad como suprem o m agistrado del reino. 
La p rim era será confórm e con sus ideas ó sentim ientos 
particu lares: la segunda no puede dejar de convenir con 
los sentim ientos y las ideas generales del pueblo. Esta dis
tinción en tre  el oficio y la persona  era  ya conocida en  la 
corte absolutista de Felipe i i ,  y Antonio Perez la ha con
signado en sus memorias. .

No es posible que un Rey pueda serlo , sino d irig ién 
dolo todo según el espíritu  actual de su nación: y este 
princip io  es com ún á todas las m onarquías, á la m odera
da , á la absoluta, á la despótica. A veces suele aparecer 
en el trono alguna de aquellas almas enérgicas y p riv ile
giadas, como Pedro  i de R usia, Isabel la Católica y Napo
león, que com unican á su pueblo un  nuevo espíritu. Pero  
esta excepción prueba la reg la: y siem pre es cierto que 
estos Monarcas gobernaron según las ideas y sentim ientos 
que supieron insp irar á sus naciones. Ahora b ie n , no  hay 
otro medio mas á propósito para m anifestarlos que la urna 
electoral.

Pero como el esp íritu , m anifestado por las elecciones, 
puede ser fa c t ic io , y debido solam ente á los am años de 
un partido , lo que sucede frecuentem ente en tiempos de 
revolución, tiene el Rey la prerogativa de disolver las 
Cortes y de convocar o tras, para  cerciorarse de la solidez 
ó versatilidad del espíritu  que m ostraron las prim eras.

Cuando una vez es conocida la tendencia de la nación, 
la potestad régia se une necesariam ente con e lla , porque 
es imposible gobernar de otro m odo, y sin menoscabo de 
su d ign idad , porque tam bién es im posible suponer que 
un Rey deje de atender á las necesidades físicas ó m ora
les de sus pueblos, cuando son bien conocidas. En este ca
so no obra el Rey contra su vo lun tad , sino en v irtud  de 
la ley esencial de todas las m onarqu ías, aun las mas des
póticas. El mismo Sultán de C onstantinopla no gobierna á 
los turcos sino cediendo al espíritu  general de esta nación; 
y si M ahmud n ha logrado modificarlo hasta tal punto 
que se consoliden las m edidas de civilización que ha in 
troducido, la historia le colocará en el núm ero de los O r- 
feos y Anfiones.

Hoy á las cinco de la tarde pasará revista S. M. la Rei
na G obernadora á una b rillan te  división de caballería 
compuesta de 20 escuadrones de todos institu tos, organi
zada por el infatigable inspector de esta arm a en los de
pósitos de las inm ediaciones de la co rte , y se verificará en 
el paseo del Prado. Sin que parezca que aventuram os 
nuestro juicio , nos prom etem os que todo el pueblo de 
M adrid tendrá una nueva ocasión de adm irar en la disci
plina y excelente organización de estos cuerpos, la activi
d ad , celo y conocim ientos especiales del digno inspector 
del arm a. Parece que esta división debe salir al mom ento 
para repartirse en los cuerpos de ejército de las diversas 
provincias donde se consideren mas necesarias.

C O R R E S P O N D E N C IA  D E  L A  G A C ETA .
T eru el  15 de M ayo . La facción de Merino estaba ayer en 

Torvijas, é intentaba pernoctar en Manzanera , diez horas de 
esta capital. Las noticias del movimiento y dirección de este re
belde supusieron que seria la de Sarrion para internarse en la 
sierra de Mosqueruela, y esta sospecha indujo al brigadier Don

Angel Nogués, que llegó ayer tarde á esta plaza mandando 
tres batallones y 300  caballos, á salir á las diez de la noche 
para la Puebla de Yalverde y avanzar á Sarrion en busca de 
Merino. El gefe de la brigada lleva 15 prácticos.

El rebelde Negri llegó al Orcajo, cerca de Morella, con los 
pocos miserables que le seguian.

La facción de Forcadell se halla por las inmediaciones de 
Segorve molestando á aquellos pueblos.

La brigada Azpiroz vino de Maranchon á Calamocha el 
dia 12, y está ya en comunicación con el general en gefe del 
ejército del Centro, que se halla hacia Hijar.

La noticia de la derrota de B as i l io ,  la del pronunciamien
to de M uñagorri, y los refuerzos que van llegando á este ejér
cito causan el mayor desaliento en las facciones de ê tas pro
vincias , y reanimando la confianza de los leales habitantes me
joran visiblemente el espíritu público.

V itoria  17 de M ayo . Según aviso de Villareal de Guipúz
coa , dado por persona fidedigna , se hallaba Muñagorri ea 
Leiza , al norte de Navarra , con 500 hombres, á que se agre
gaban continuamente nuevos partidarios.

En Vergara fueron arrojados los ojalateros a bayonetazos 
en la noche del 14  por los soldados guipuzcoanos.

Zaragoza  19 de M ayo. Se han recibido comunicaciones 
de Sos y de Sangüesa con fecha de antes de ayer, en lasque 
se anuncia haber pasado el Arga por el puente de Balascoain 
seis batallones y tres escuadrones rebeldes, los cuales han ocu- 
joado los puntos desde Uterga á  V iar, en donde parece que es- 
peraban al Pretendiente con alguna mas fuerza para empren
der un movimiento sobre Aragón.

Hoy no hemos recibido nuestra correspondencia de Paris 
que debia ser del 14» Sin embargo tenemos carta e ayona
del 16, de la que copiamos lo que sigue:

«SS. AA. RR. los Infantes de España han salido hoy a las 
diez de la m añana, y van á dormir á Pao» SS. AA. es aran os 
dias en esta ciudad , y luego continuarán su viaje para 00» 
á pequeñas jornadas.”

LOTERIA PR IM IT IV A  NACIONAL.

En la extracción celebrada ayer han salido agraciados los números siguientes:
57, 7 , 28, 89, 86.

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 
las huérfanas de militares, Guardias nacionales y patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia, y en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel 11 y las libertades de la nación, ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á Doña María de la Ascen
sión G arcía, hija de D. Pedro , teniente graduado del regi
miento infantería de Zaragoza, muerto en el campo del honor.

B O L E T IN  D E  COMERCIO.
BOLSA D E  M ADRID.

Cotización del dia  21 á las tres de la tarde.
EPECToá PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20£, £ y 20^ con cupo

nes al contado: 2 0 f , £ ,  £ ,  -g, | , cinco dieziseisavos y 20 nue
ve dieziseisavos á v. f. ó vól.: 2 0 | ,  nueve dieziseisavos, f ,  i  
2 í£  á v. f. ó vol. á prima de \  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100¿ 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 4 nuevas.» 5 dinco dieziseisavos al conta

do: 5 i  á 58 d. f. ó vol.: 5 f  á 60 d. f. ó vol. á prima de ¿ 
por 100.

Acciones del banco español de S. Fernando, 00.
CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 37£. Coruña, I d .
Paris, 16. G ranada, par.

Málaga , j. b. . J
Santander, f  papel b.

A licante, 1£ b. Santiago, |  d.
Barcelona , á ps. f s . , id. Sevilla , ¿ b.
Bilbao, ¿  d. Valencia, 2 b.
Cádiz, i  b. Zaragoza, l f  papel id.

Descuento de letras, á 5 ñor 100 al año.

A N U N C IO S .
S E halla vacante la plaza de médico cirujano del partido de 

Cabuérniga, en la provincia de Santander. Se compone de 
nueve pueblos pequeños en la extensión de cinco cuartos de 1er 
gua, siendo su vecindad 4^0 vecinos: su dotación 80 rs. co
brados por tercios con puntualidad. Se admiten memoriales por 
50 dias á contar desde la publicación, dirigidos al secretario 
del ayuntam iento, francos de porte, á los que acompañarán los 
aspirantes nota de sus servicios facultativos.

TEATROS. 
PRINCIPE. A las ocho de la noche. Después de una bue

na sinfonía, se volverá á poner en.escena la comedia en tííl 
actos, del teatro antiguo español, titulada

AM ANTES Y CELOSOS TODOS SON LOCOS $ ;
refundida por D. Dionisio Solís,, y4 que ha merecido tantg 
aceptación en todas sus representaciones.

Intermedio de baile. Terminará la función con un diverr 
tido sainete.


